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REsoLuctóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccione s I y X,21,27 frucción Vll,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expedientes número PAOT-2020-2816-SPA-2170 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los sigu¡entes:---
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ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) Vorios perros en muy molos condiciones, siempre se encuentron omorrodos, no t¡enen nodo que los

cubro de los combios del climo, no les proporcionon aguo ni comido por lo que se encuentron en estodo de

desnutrición, están muy sucios porque nunco les limpion el lugor en donde los tienen (...) en especiol uno
perrito pitbull color blonco con monchos cofés, a lo que bojoron de la ozotea porque tiene vorias heridos en

lo coro, no le proporcionoron atención médico y sigue omorrodo (...J I hechos que tienen lugar en calle
Xanicho, manzana D-12, lote 12, colonia ElArenal, Alcaldía Venust¡ano Carranzal(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México conforme a [o establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instanciasy procedimientos administrativos para el cumptimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal det que son objeto diversos ejemptares
en calle Xanicho, manzana D-12, lote 12, colonia EtArena[, Alcaldía Venustiano Carranza
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a tos An¡males de la Ciudad de N4éxico en su artículo 24 señata que se
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
petigro [a vida del animalo que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
SubprocuradurÍa ltevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cual se constató y se tuvo
contacto con la persona propietaria de tos caninos y se constató to sigu¡ente:

. La presenc¡a de cuatro ejemplares caninos, los cuales se descr¡ben a continuación:
1. Hembra de aproximadamente 5 años de edad, talla chica, el cual responde al nombre de

"Neshca", tiene un pelaje cotor blanco con café.

2. Hembra de aproximadamente siete años de edad, talla grande, la cual responde al nombre
de "Kira" y tiene un pelaje color blanco.

3. Hembra de aproximadamente 7 años de edad, talla grande de la raza comúnmente
conocida como pitbul[ ta cual responde al nombre de "Keytee" de pelaje cotor café

4. Macho de aproximadamente 3 años, talta grande de la raza comúnmente conocida como
pitbutl de petaje color gris con blanco.

. Cond¡ción corporal y muscular. Tres de los caninos contaban con condición corporal ideal de
acuerdo a su tatla, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden
palparse pero no se ven, sus cinturas se ven ctaramente y hay una fina capa de grasa en pecho, el
ejemplar canino "Neshca" contaba con condición corporatdelgada de acuerdo a su talla.

. Lugar de alojam¡ento. Los ejemplares caninos se observaron libres en diferentes áreas techadas de la
casa, y a decir de los prop¡etarios, los caninos duermen al interior de los inmuebtes, lo que les permite
protegerse de la intemperle.

. Agua y Al¡mento. Se advirtieron recipientes que contenían agua [impia a su libre disposición. La
persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas con
potlo y comida casera veces al día.

. Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos atjuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. No presentan lesiones evidentes los ejemptares caninos; no obstante se [e exhortó
al propietario a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a sus

edades, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar en
mortales, por lo que durante el presente acto no mostró [a cartilta

Derivado de lo observado se realizó [a siguiente recomendación:

. Aumento de la condición corporal del ejemplar canino " Neshca"
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esta Ent¡dad identificó que los ejemplares caninos contaban con b
condición corporal y muscular de tres ejemplares caninos, alimento y ag
y condición de salud; sin embargo se realizó la siguiente recomendación:

¡ Aumento de [a condición corporal del ejemplar canino "Neshca".
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Fotografías 1-4. Ejemplares caninos motivo de denuncia

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con [a persona
propietaria de los ejemplares caninos con [a finatidad de dar seguimiento a las recomendaciones real¡zadas
por personaI de esta Entidad.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumpl¡m¡ento
votuntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA TNVESTIGACIÓN

Respecto alpresunto maltrato de diversos ejemptares caninos locatizados en el inmuebte denunciado,
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Fotografías 5-6. Aumento de [a cantidad de alimento y su posterior aumento de condición corporal.
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Personal de esta Subprocuraduría constató e[ cump{imento voluntar¡o de ta recomendación reatizada
para mejorar el bienestar de los ejemplares caninos.

o

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
VIl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Terr¡toriaI de la Ciudad de N4éxico.---

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.-------------------

P

ORD¡.r ...;ri\r1
TERRi : _r!-¡rr.,
DE LA C§MEUDAN

C.c.c.c.p. LiG- ¡laÍáña Boy Tamborrcll. Procuradora Amb¡ental y delOrdenar¡iento Territorialde la CDMX. Para su superior conocimi
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